
 
   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Esta Sala Superior es competente para conocer y 
resolver el medio de impugnación presentado 
primigeniamente ante el Tribunal Local, al 
combatir la resolución recaída a una queja 
promovida en contra de una persona que ejerce 
un cargo en un órgano partidista de carácter 
nacional. 

 

SÍNTESIS SUP-AG-58/2020

Tema: Reencauzamiento a Juicio Ciudadano. 

Juana Elizabeth Luna Rodríguez promovió una queja ante la Comisión de Justicia 
en contra de Yeidckol Polevnsky Gurwit, en su carácter de secretaria general en 
funciones de presidenta del Comité Ejecutivo Nacional de dicho partido, al 
considerar que había omitido ejecutar los actos necesarios para dar 
cumplimiento a dos acuerdos generados por el Consejo Nacional de Morena. 

La Comisión de Justicia determinó que la queja era improcedente, al haberse 
presentado de manera extemporánea. 

Presentación de la Queja 

Improcedencia 

ACTORA: JUANA ELIZABETH LUNA RODRÍGUEZ. 
RESPONSABLE: COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA. 

Hechos

Determinación de 
Competencia 

Reencauzamiento 

Conclusión: La Sala Superior es competente para 
conocer y resolver la materia de la impugnación, la cual 
se reencauza a juicio ciudadano. 

Juicio Local 
La quejosa impugnó la resolución de la instancia partidista ante el Tribunal 
Estatal Electoral de Nuevo León. 

Sobreseimiento 
El Tribunal Local sobreseyó el medio de impugnación, al considerar que excede 
su competencia. Además, ordenó su reencauzamiento a esta Sala Superior. 

Toda vez que esta Sala Superior es competente 
para conocer la demanda de la quejosa, lo 
procedente es reencauzarla a juicio ciudadano, 
porque es el medio de impugnación para 
conocer de la posible violación a sus derechos 
político-electorales como militante de Morena. 
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1. Presentación de la queja. El treinta y uno de enero,2 Juana Elizabeth 

Luna Rodríguez promovió una queja ante la Comisión de Justicia en 

contra de Yeidckol Polevnsky Gurwit, en su carácter de secretaria general 

en funciones de presidenta del Comité Ejecutivo Nacional de dicho partido, 

al considerar que había omitido ejecutar los actos necesarios para dar 

cumplimiento a dos acuerdos generados por el Consejo Nacional de 

Morena el pasado siete de julio de dos mil diecinueve, incumpliendo así 

con la responsabilidad inherente a su cargo prevista por la normativa 

partidista. 

Por tal motivo, solicitó la cancelación del registro de la dirigente en el 

Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero de Morena. 

 

2. Improcedencia. El veintisiete de febrero, la Comisión de Justicia 

determinó que la queja era improcedente, al haberse presentado de 

manera extemporánea.3 

 

3. Juicio local. El cuatro de marzo, la Quejosa impugnó la resolución de 

la instancia partidista ante el Tribunal Local.4 El ocho de mayo, se acordó 

su admisión. 

 

4. Sobreseimiento. El quince de junio, el Tribunal Local sobreseyó el 

medio de impugnación, al considerar que excede su competencia. 

Además, ordenó su reencauzamiento a esta Sala Superior. 

 

5. Turno. El dieciocho de junio, el magistrado presidente de este órgano 

jurisdiccional acordó integrar el expediente SUP-AG-58/2020 y turnarlo a 

la ponencia del magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 

 

CONSIDERACIONES DEL CASO 

                                                 
2 Salvo mención diversa, todas las fechas corresponden a dos mil veinte. 
3 Además, ordenó su archivo bajo el número de registro CNHJ-NL-123/2020. 
4 El medio de impugnación se radicó bajo el número de expediente JDC-004/2020 del índice de 
dicho órgano jurisdiccional. 



 

 

I. Actu

realizar

jurisdic

para co

Quejos

Por ello

cuestió

 

II. Dete

para c

Quejos

 

1. Plan

por el T

que el 

de esta

• L

e

M

• D

t

i

r

r

j

             
5 Ello se
IMPUGNA
MODIFIC
COMPET
el artículo
Federació
6 La Quej
siete de j
tercero y 
Instituto N
mismo; e
General d

uación c

r respec

cional im

onocer d

a ante el

o, dicha a

n de mer

erminaci

conocer y

a ante el

nteamien

Tribunal 

medio d

a Sala Su

La queja 

ejecutar 

Morena. 

Dichos a

territorio 

inciden 

represen

reclamad

jurisdiccio

               
e sustenta 
ACIÓN. L

CACIÓN E
TENCIA DE 
o 10, fracció
ón. 
josa denun
julio y que 
el séptimo. 

Nacional de 
el segundo, 
del Instituto 

colegiada

cto de 

mplica de

del medi

l Tribuna

actuación

ro trámite

ón de la

y resolv

l Tribuna

nto del p

Local, s

e impug

uperior, c

originari

dos acu

acuerdos

donde e

en no

taciones

do trasc

onal. 

              
en la jurisp

LAS RESO
N LA SU
LA SALA S
ón VI del R

cia que los
presuntam
El primero 
Formación
con la sus

Nacional El

a. La de

la doc

finir si es

o de im

al Local.

n debe ac

e.5 

a compe

ver el m

al Local, t

problema

se advier

nación p

con base 

ia tiene p

uerdos6

s no tien

el Tribuna

ombrami

s extra lo

ciende 

      
prudencia 
OLUCIONE
USTANCIAC
SUPERIOR 
Reglamento

s acuerdos 
mente no fu

de ellos tien
n Política y d
stitución de
lectoral.  

3 

eterminac

cumentac

sta Sala 

pugnació

cordarse

tencia. E

medio de

tal y com

a. Del an

rte que d

promovido

en el sig

por objeto

aprobad

nen impa

al Local 

entos 

ocales. 

la esfe

11/99 de e
ES O AC
CIÓN DEL
Y NO DEL 

o Interno de

tomados po
eron ejecut
ne que ver c
diversas cu

e la persona

ción sob

ción all

Superior

ón prom

 de form

Esta Sala

 impugn

o se just

álisis de 

dicho órg

o por la 

guiente ra

o comba

dos por 

acto excl

ejercer s

para in

Por lo t

era com

esta Sala S
CTUACION
L PROCE
MAGISTRA

el Tribunal 

or el Conse
tados por Y
con la aprob
estiones re
a represent

S

bre el trá

egada 

r cuenta 

ovido ini

a colegia

a Superio

nación p

tificará a 

las cons

gano juris

Quejosa

azonamie

tir la sup

el Cons

lusivo en

su jurisd

ntegrar 

tanto, el 

mpetenci

Superior, de
NES QUE 
EDIMIENTO 
ADO INSTR
Electoral de

ejo General
Yeidckol Po
bación de la
lacionadas 
tante del pa

SUP-AG

ámite pro

a este 

con com

icialment

ada, al no

or es com

promovido

continua

stancias e

sdicciona

a es com

ento: 

puesta om

sejo Nac

n Nuevo

icción–, 

organis

objeto 

ial del 

e rubro “M
 IMPLIQU

ORDINA
RUCTOR”, a
el Poder Ju

 de Morena
olevnsky Gu
a constitució
con la oper
artido ante 

-58/2020

ocesal a

órgano

mpetencia

te por la

o ser una

mpetente

o por la

ación. 

enviadas

al estimó

mpetencia

misión de

cional de

o León –

sino que

smos y

del acto

órgano

MEDIOS DE
UEN UNA
RIO, SON
así como en
udicial de la

a el pasado
urwit son e
ón oficial de
ratividad de
el Consejo

0 

a 

o 

a 

a 

a 

e 

a 

s 

ó 

a 

e 

e 

–

e 

y 

o 

o 

E 
A 
N 
n 
a 

o 
el 
el 
el 
o 



SUP-AG-58/2020 
 

4 
 

• Cuando la materia impugnada no sólo tiene impacto en una entidad 

federativa específica sino también a nivel nacional, la competencia 

se surte a favor de la Sala Superior. En consecuencia, debe 

decretarse el sobreseimiento por incompetencia. 

• No obstante, en aras de garantizar el acceso a la justicia, lo 

procedente es ordenar reencauzar el medio de impugnación a la 

Sala Superior. 

Visto lo anterior, la cuestión a resolver consiste en determinar si este 

órgano jurisdiccional puede y debe conocer del medio de impugnación 

presentado contra la resolución de la Comisión de Justicia que desestimó 

la queja promovida por Juana Elizabeth Luna Rodríguez en contra de 

Yeidckol Polevnsky Gurwit, en su carácter de secretaria general en 

funciones de presidenta del Comité Ejecutivo Nacional de Morena. 

 

2. Marco normativo. Para dar respuesta al problema jurídico planteado, 

debe tomarse en cuenta que la Constitución señala7 que para garantizar 

los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación, cuyo 

propósito es dar definitividad a las distintas etapas de los procesos 

electorales y garantizar la protección de los derechos políticos-electorales 

de la ciudadanía. 

 

Como parte fundamental de este sistema de medios de impugnación se 

encuentra el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, órgano 

especializado cuya función es resolver las controversias en los procesos 

electorales; es la máxima autoridad en materia de justicia electoral y tutela 

                                                 
7 Artículo 41, párrafo segundo base VI de la Constitución: “…Para garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se establecerá un sistema de 
medios de impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará 
definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de los 
derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99 de esta Constitución. En materia electoral la interposición de los medios de 
impugnación, constitucionales o legales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el 
acto impugnado.” 
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Local, y en estricto apego a los precedentes de este órgano jurisdiccional, 

debe concluirse que se actualiza la competencia de esta Sala Superior 

para conocer del medio de impugnación que reencauzó a esta instancia el 

Tribunal Local. 

III. Reencauzamiento. Toda vez que esta Sala Superior es competente 

para conocer de la demanda de la Quejosa, lo procedente es reencauzarla 

a juicio ciudadano, porque es el medio de impugnación para conocer de la 

posible violación a sus derechos político-electorales como militante de 

Morena. 

1. Marco normativo. El párrafo 1 del artículo 79 de la Ley de Medios 

establece que el juicio ciudadano procede cuando un/a ciudadano/a haga 

valer presuntas violaciones a sus derechos político-electorales. 

Por su parte, el artículo 80, párrafo 1, inciso g) de la citada ley señala que 

el juicio puede ser promovido cuando el/la ciudadano/a considere que los 

actos o resoluciones del partido político al que está afiliado violan alguno 

de sus derechos político-electorales. 

2. Caso concreto. En el particular, la Quejosa alega que la Comisión de 

Justicia actuó de forma ilegal al desestimar su queja por extemporánea. 

Ello se traduce, desde su perspectiva, en una supuesta violación al deber 

de dicho ente de actuar de conformidad con el marco constitucional, 

convencional y legal que debe regir todas sus actuaciones, el cual es 

correlativo al derecho a la legalidad de la Quejosa en el ejercicio de sus 

derechos político-electorales de afiliación partidista. 

Por lo tanto, la vía idónea para conocer de su demanda es el juicio 

ciudadano.  

IV. Efectos del fallo. Visto lo anterior, debe remitirse el presente 

expediente a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala Superior 

para que lo archive como asunto concluido, dejando copia certificada del 

mismo. 
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de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 

turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 

materia electoral. 

 

 


